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Anexo 2.1 

 

Definiciones Específicas por País 

 

Para los efectos de este Tratado, a menos que se especifique otra cosa: 

 

persona natural que tiene la nacionalidad de una Parte significa: 

 

(a) respecto  a Costa Rica, un costarricense como se define en los artículos 13 y 14 de 

la Constitución Política de la República de Costa Rica; 

 

(b) respecto a República Dominicana, un dominicano como se define en el artículo 11 

de la Constitución de la República Dominicana; 

 

(c) respecto a El Salvador, un salvadoreño como se define en los  artículos 90  y 92 

de la Constitución de la República de El Salvador; 

 

(d) respecto a Guatemala, un guatemalteco como se define en los  artículos 144, 145 

y 146 de la Constitución Política de la República de Guatemala; 

 

(e) respecto a Honduras, un hondureño como se define en los artículos 23 y 24 de la 

Constitución de la República de Honduras;  

 

(f) respecto a Nicaragua, un nicaragüense como se define en el Artículo 15 de la 

Constitución Política de la República de Nicaragua; y 

 

(g) respecto a Estados Unidos, un “national of the United States”, como se define en 

las disposiciones existentes de la Immigration and Nationality Act; 

 

 

territorio significa: 

 

(a) respecto a Costa Rica, el espacio terrestre, marítimo y aéreo bajo su soberanía
1
, 

así como su zona económica exclusiva y su plataforma continental, sobre los 

cuales ejerce derechos soberanos y jurisdicción, conforme al Derecho 

Internacional y a su Derecho Interno; 

 

(b) respecto a República Dominicana, el espacio terrestre, marítimo y aéreo bajo su 

soberanía, así como su zona económica exclusiva y su plataforma continental, 

sobre los cuales ejerce derechos soberanos y jurisdicción, conforme al Derecho 

Internacional y a su Derecho Interno; 

 

(c) respecto a El Salvador, el espacio terrestre, marítimo y aéreo bajo su soberanía, 

así como su zona económica exclusiva y su plataforma continental, sobre los 

cuales ejerce derechos soberanos y jurisdicción, conforme al Derecho 

Internacional y a su Derecho Interno; 

 

(d) respecto a Guatemala, el espacio terrestre, marítimo y aéreo bajo su soberanía, así 

como su zona económica exclusiva y su plataforma continental, sobre los cuales 

ejerce derechos soberanos y jurisdicción, conforme al Derecho Internacional y a 

                                                 
1
 Para mayor certeza, el territorio de Costa Rica incluye la Isla del Coco. 
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su Derecho Interno; 

 

(e) respecto a Honduras, el espacio terrestre, marítimo y aéreo bajo su soberanía, así 

como su zona económica exclusiva y su plataforma continental, sobre los cuales 

ejerce derechos soberanos y jurisdicción, conforme al Derecho Internacional y a 

su Derecho Interno;   

 

(f) respecto a Nicaragua, el espacio terrestre, marítimo y aéreo bajo su soberanía, así 

como su zona económica exclusiva y su plataforma continental, sobre los cuales 

ejerce derechos soberanos y jurisdicción, conforme al Derecho Internacional y a 

su Derecho Interno; y 

 

(g) respecto a Estados Unidos, 

 

(i) el territorio aduanero de Estados Unidos, que incluye los 50 estados, el 

Distrito de Columbia, y Puerto Rico, 

 

(ii) las zonas de comercio extranjeras ubicadas en Estados Unidos y en Puerto 

Rico, y 

 

(iii) cualquier zona que se encuentre más allá de los mares territoriales de 

Estados Unidos dentro de la cual, de conformidad con el derecho 

internacional y con su Derecho Interno, Estados Unidos podrá ejercer 

derechos en lo que se refiere al fondo y al subsuelo marinos y sus recursos 

naturales. 

 

  

 


